
SOLICITUD DE MOVILIDAD ACADÉMICA INTERNACIONAL 
 

Ciudad de México a _____ de____ de _____ 
 
 

H. Colegio de Profesores de Posgrado 
Centro de Investigaciones Económicas, Administrativas y Sociales 

 

Por medio del presente solicito se me autorice realizar una movilidad académica 
internacional, en la modalidad de estancia de investigación. 

En el programa de posgrado:                                                                                                       

De la Universidad (nombre de la universidad y país):                                                             

Con el Profesor- Investigador:                                                                                                       

Datos de contacto del Profesor – Investigador que recibe (número telefónico y 
correo electrónico):                                                                                                                          

 
Durante el periodo comprendido del (día, mes y año) al (día, mes y año) de 
acuerdo con los artículos 40 al 43 del Reglamento de Estudios de Posgrado del 
IPN y los artículos 61 al 65 del Reglamento General de Estudios del IPN, vigentes. 

 
Nombre del estudiante:                                                                                                            

No. de registro:                                                                                                                             

Programa de posgrado CIECAS:                                                                                             

 
 
 

Vo. Bo. 
 
 

 
____________________________________ 

Firma del estudiante 

 
________________________________ 
Nombre y Firma del Director (es) 

de tesis 
 
 
 

NOTA IMPORTANTE: 
 

Se deberá anexar a esta solicitud plan de trabajo con Vo.Bo. del director de tesis, asimismo carta de aceptación 
de la institución educativa de destino o correo electrónico de aceptación del profesor investigador con el que 
realizará la movilidad académica. 

 
Al finalizar la movilidad académica, con base en el artículo 43 del REP, el estudiante deberá presentar al comité 
tutorial el informe correspondiente para su evaluación. y este será avalado por el H. Colegio de Profesores de 
Posgrado. Dicho informe además deberá ser entregado en el Departamento de Posgrado, con copia al 
coordinador académico, con el aval de su director de tesis. 
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